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                INFORME DE SEGUIMIENTO  
 

NOMBRE DEL SEGUIMIENTO DE LEY 
FECHA DE 

REALIZACIÓN 
FECHA DEL INFORME 

Seguimiento a la Publicación de la ejecución 
presupuestal y sus modificaciones. 

INICIO CIERRE 
10/04/2019 

10/04/2019 10/04/2019 
 

PROCESO AUDITOR LIDER / AUDITOR 
Gestión Financiera Jaime A. Bustamante Vargas 

EQUIPO DE AUDITORES AUDITORES ACOMPAÑANTES 
N/A N/A 

 
1. OBJETIVOS: 
 
Verificar el cumplimiento en la publicación del presupuesto y sus modificaciones conforme establece la ley. 

 
2. ALCANCE: 

 
3. MARCO NORMATIVO: 
 
 Ley 1474 de 2011 (Art. 74)  
 Ley 734 de 2002 (Art. 34, Núm. 36) 
 Ley 1712 de 2014 (Art. 9, Lit. b) 
 Ley 1873 de 2017 (Art. 20) 
 Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 (Art. 2.9.1.2.7)  
 Resoluciones ANDJE 

 
4. DOCUMENTOS EXAMINADOS: 
 
 Página WEB ANDJE- https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-

presupuestal/Paginas/default.aspx 

 Intranet ANDJE  -http://intranet/nuestra-
entidad/normatividad/resoluciones/Paginas/resoluciones_2019.aspx  

 
5. INFORME 
 
5.1 CONTENIDO 
 

Se realizó seguimiento a la publicación de la ejecución presupuestal y sus modificaciones para el mes de 
marzo de 2019 de la ANDJE, conforme lo establecido en la normatividad relacionada:  
 
 Ley 734 de 2002 (Art. 34, Núm. 36) – “Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: “36. 

Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en lugar visible y público, los 
informes de gestión, resultados, financieros y contables que se determinen por autoridad competente, 
para efectos del control social de que trata la Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes.” 

 
 Ley 1474 DE 2011 (Art. 74) –“Artículo 74. Plan de acción de las entidades públicas. “A partir de la vigencia de 

la presente ley, todas las entidades del Estado a más tardar el 31 de enero de cada año, deberán publicar 
en su respectiva página web el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual se especificarán los 
objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales de compras y la 
distribución presupuestal de sus proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión. 

 
A partir del año siguiente, el Plan de Acción deberá estar acompañado del informe de gestión del año 
inmediatamente anterior. 
 
Igualmente publicarán por dicho medio su presupuesto debidamente desagregado, así como las 
modificaciones a este o a su desagregación. …” 

Verificar la publicación de la ejecución presupuestal de la ANDJE y sus modificaciones para el mes de marzo 
de 2019. 

https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/Paginas/default.aspx
https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/Paginas/default.aspx
http://intranet/nuestra-entidad/normatividad/resoluciones/Paginas/resoluciones_2019.aspx
http://intranet/nuestra-entidad/normatividad/resoluciones/Paginas/resoluciones_2019.aspx
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 Ley 1712 de 2014 (Art. 9, Lit. b) – “Artículo 9°. Información mínima obligatoria respecto a la estructura del 
sujeto obligado. Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de 
manera proactiva en los sistemas de información del Estado o herramientas que lo sustituyan:.. “…b) Su 
presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto público para cada año fiscal, 
de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011; …” 

 
 Ley 1873 de 2017 (Art. 20) – “Artículo 20. Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y 

gastos, sin cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano… El jefe 
del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución 
desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de liquidación, así 
como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin 
de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. Estas 
desagregaciones y asignaciones deberán quedar registradas en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación, y para su validez no requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional ni del previo concepto favorable por parte 
del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas tratándose de 
gastos de inversión.” 

 
 Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 – “Artículo 2.9.1.2.7. Desagregación para la ejecución del 

presupuesto a través del SIIF Nación. Con el fin de vincular la gestión presupuestal de los ingresos y de los 
gastos a la gestión contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el presupuesto, al 
máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional…” 

 
Subrayado fuera de texto- 
 

Ejecución Presupuestal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
       
 
 
 
 
       Fuente: https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimientopresupuestal/ejecucion-presupuestal/Paginas/default.aspx 
           Fecha de Consulta: 10/04/2019 

 

 

https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/Paginas/default.aspx
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    Fuente: https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/Paginas/default.aspx 

    Fecha de Consulta: 10/04/2019 

 
 
Ejecución Presupuestal marzo 2019 
 
   

                  

 

      

 

 

      …..    

……………..Fuente: https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-

presupuestal/ejecucion_presupuestal_2018/Documents/ejecucion_presupuestal_marzo_2019.pdf 

               Fecha de Consulta: 10/04/2019 – Fecha de Publicación 04/04/2019 

https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/Paginas/default.aspx
https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/ejecucion_presupuestal_2018/Documents/ejecucion_presupuestal_marzo_2019.pdf
https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/ejecucion_presupuestal_2018/Documents/ejecucion_presupuestal_marzo_2019.pdf


 

 
Código: EI-F-11 V-0             Página 4 de 6 

 
                INFORME DE SEGUIMIENTO  
 

Informe de ejecución Presupuestal marzo 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         

……………..Fuente: - https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-

presupuestal/ejecucion_presupuestal_2018/Documents/informe_ejecucion_marzo_2019.pdf 

               Fecha de Consulta: 10/04/2019– Fecha de Publicación 10/04/2019 

 Modificaciones al Presupuesto. 

      
…….   

……………..Fuente: https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/resolucion-desagregacion-presupuesto/Paginas/default.aspx 

               Fecha de Consulta: 10/04/2019 

https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/ejecucion_presupuestal_2018/Documents/informe_ejecucion_marzo_2019.pdf
https://www.defensajuridica.gov.co/gestion/presupuesto-seguimiento-presupuestal/ejecucion-presupuestal/ejecucion_presupuestal_2018/Documents/informe_ejecucion_marzo_2019.pdf
https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/resolucion-desagregacion-presupuesto/Paginas/default.aspx
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 Marzo de 2019  
 
Funcionamiento 
 
 

                       

……………Fuente: https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/resolucion-desagregacion-

presupuesto/resoluciones_2019/Paginas/default.aspx#InplviewHashf5362694-a7fc-48c8-86d9-3ed588594dd9=FilterField1%3DLinkTitle-

FilterValue1%3DResoluci%25C3%25B3n%2520147%2520del%252026%2520de%2520marzo%2520de%25202019 
               Fecha de Consulta: 10/04/2019 

 

Modificaciones SIIF Nación – Resolución 147 del 26 de marzo de 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                    

………………Fuente: SIIF – Sistema Integrado de Información Financiera – Reporte REP_APR001.  
               Fecha de Consulta: 08/04/2019 
 

Usuario Solicitante:

TIPO CTA OBJG ORD DESAG

A 02

TIPO CTA OBJG ORD DESAG

A 02 01 002

Registro de adición de apropiación a 

posiciones desagregadas

MHjbustame JAIME ALEXANDER 

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

12-10-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Fecha y Hora Sistema: 2019-04-08-3:53 p. m.

Unidad Ejecutora.: 12-10-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Rango de Fechas de Registro: Inicio: 2019-03-01 Fin: 2019-03-31

Año Fiscal: 2019

Fecha de Registro: 2019-03-26

No. de Registro: 219

SUBC SUBORD CONCEPTO Fuente REC SIT VALOR DESAGREGADO

ORIGEN DE LA ADICION A LA DESAGREGACION

10 CSF 10.000.000,00

Total Origen 10.000.000,00

02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS Nación

SUBC SUBORD CONCEPTO Fuente REC SIT VALOR ADICIONADO

DESTINO DE LA ADICION A LA DESAGREGACION

10 CSF 10.000.000,00

Total Destino 10.000.000,00

02 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y 

TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 

PRODUCTOS DE CUERO

Nación

N úmero  del D o cumento 147

T ipo  D o cumento RESOLUCION

Expedido r DEPENDENCIA INTERNA Aprobado por:

F echa del D o cumento 2019-03-26

C argo

N o mbre del F uncio nario

T exto TRASLADO PARA REEM BOLSO 

CAJA M ENOR

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/resolucion-desagregacion-presupuesto/resoluciones_2019/Paginas/default.aspx#InplviewHashf5362694-a7fc-48c8-86d9-3ed588594dd9=FilterField1%3DLinkTitle-FilterValue1%3DResoluci%25C3%25B3n%2520147%2520del%252026%2520de%2520marzo%2520de%25202019
https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/resolucion-desagregacion-presupuesto/resoluciones_2019/Paginas/default.aspx#InplviewHashf5362694-a7fc-48c8-86d9-3ed588594dd9=FilterField1%3DLinkTitle-FilterValue1%3DResoluci%25C3%25B3n%2520147%2520del%252026%2520de%2520marzo%2520de%25202019
https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/resolucion-desagregacion-presupuesto/resoluciones_2019/Paginas/default.aspx#InplviewHashf5362694-a7fc-48c8-86d9-3ed588594dd9=FilterField1%3DLinkTitle-FilterValue1%3DResoluci%25C3%25B3n%2520147%2520del%252026%2520de%2520marzo%2520de%25202019
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6. RECOMENDACIONES: 

 

No se presentaron. 

 
7. CONCLUSIONES: 
 

Se evidenció el cumplimiento con la normatividad relacionada con la publicación de la ejecución y de las 
modificaciones del presupuesto de la entidad para el mes de marzo de 2019.  

 
Firma Auditor Designado y Equipo Auditor  Firma Jefe de Control Interno ANDJE 

 Informe realizado Electrónicamente por:  
Jaime Alexander Bustamante Vargas  

Oficina de Control Interno 
Radicado Orfeo: 20191020004683  

 Aprobado Electrónicamente por: 
Luis E. Hernandez León 

Jefe Oficina de Control Interno 
Radicado Orfeo: 20191020004683 

 


